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deberá comunicar por medios telemáticos y papel antes de comenzar el 
curso escolar, la asignatura o módulo en la que se dan los contenidos 
referidos al certificado correspondiente, las fechas estimadas de imparti-
ción, la forma de hacer las practicas, y las fechas y lugares de las mismas 
en los casos en que se hagan en un lugar externo al Centro. El acta se 
remitirá de acuerdo con el procedimiento de comunicación y plazos esta-
blecidos en los epígrafes Cuarto y Quinto, una vez se complete la forma-
ción y se referirá solo a la formación del certificado correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, la Escuela Técnica Superior de Náutica, Máquinas 
y Radio electrónica de la Universidad de la Laguna remitirá a la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios 
telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de 
los alumnos que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos 
determinados en el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de sep-
tiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, la Escuela Técnica Superior de Náu-
tica, Máquinas y Radio electrónica de la Universidad de la Laguna remitirá 
acta oficial correspondiente a la Subdirección General de Seguridad Marí-
tima y Contaminación.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 8028 RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2008, conjunta de las 
Subsecretarías de Fomento y de Economía y Hacienda, 
sobre emisión y puesta en circulación de una serie de 
sellos de Correos denominada «Commemoracions. 25è 
Aniversari de la Societat Andorrana de Ciències».

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libera-
lización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre 
emisión y puesta en circulación de una serie de sellos de Correos denomi-
nada «Commemoracions. 25è Aniversari de la Societat Andorrana de 
Ciències».

En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre –Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de una serie 
de sellos de Correos denominada «Commemoracions. 25è Aniversari de la 
Societat Andorrana de Ciències».

Segundo. Características.

«Commemoracions. 25è Aniversari de la Societat Andorrana de Cièn-
cies».

El 14 de mayo se pondrá en circulación un sello de Correos correspon-
diente a la serie del Principado de Andorra Commemoracions, denomi-
nado «25è Aniversari de la Societat Andorrana de Ciències».

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado engomado fosforescente.
Dentado: 13 1/4.
Formato del sello: 28,8 x 40,9 mm. (vertical).
Valor postal: 0,78 €.
Efectos en pliego: 50.
Tirada: 300.000.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de ambos valores se iniciará el 14 de mayo de 2008.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre 
de 2010, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efec-
tos de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.–De este efecto quedarán reservadas en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre–Real Casa de la Moneda 5.000 unidades a 

disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para atender los 
compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a la Unión 
Postal Universal y de los intercambios con otras Administraciones Posta-
les, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del Museo 
Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de este efecto serán reservadas a la Fábrica Nacio-
nal de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, para atenciones de 
intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración en 
los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filatélica 
nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión. 
Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de los 
elementos empleados en la preparación o estampillado de esta emisión 
encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, conve-
nientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o 
cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se extenderá 
el acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los elementos 
que en calidad de depósito se integren en alguno de los indicados 
Museos.

Madrid, 11 de abril de 2008.–La Subsecretaria de Fomento, María 
Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz. 
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 8029 ORDEN ECI/1281/2008, de 2 de abril, por la que se modi-
fica la Orden ECI/765/2008, de 3 de marzo, por la que se 
convoca el programa de ayudas para la movilidad de estu-
diantes universitarios Séneca para el curso académico 
2008-2009.

Por Orden ECI/765/2008, se convocó el programa de becas «Séneca» 
para la movilidad de estudiantes universitarios para el curso 2008-2009, 
que recoge como objetivo fundamental el apoyo a la iniciativa SICUE, 
Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios de España. En este 
sentido son los alumnos que hayan obtenido plazas de movilidad según 
esa iniciativa, los que pueden optar a las becas Séneca.

Dado que este año se ha retrasado la adjudicación de plazas de movili-
dad SICUE para el curso 2008-2009, se hace necesario modificar las 
fechas de presentación de solicitudes del programa «Séneca» que se indi-
can en la base 4.2 de la citada Orden.

Por otra parte y con el fin de armonizar el resultado de las notas 
medias que se tienen en cuenta en la concurrencia competitiva, se hace 
necesario completar los criterios de cálculo considerando igualmente las 
asignaturas no presentadas y las anulaciones de convocatoria.

En consecuencia y previo informe favorable del Servicio Jurídico, he 
tenido a bien disponer:

1. Los puntos del Anexo de la Orden ECI/765/2008, de 3 de marzo 
(publicada en el BOE de 21-03-2008) que a continuación se relacionan se 
modifican y quedan redactados como sigue:

«2. Requisitos para la participación en el programa.

El segundo párrafo del punto 2.3. d) queda redactado en los 
siguientes términos:

El cálculo de la nota media se obtendrá según el siguiente 
baremo, de acuerdo con el Real Decreto 1267/1994: Suspenso, 0; 
Aprobado, 1; Notable, 2; Sobresaliente, 3; Matrícula de honor, 4. 
Para el cálculo de la nota media se tendrán en cuenta las califica-
ciones obtenidas hasta la convocatoria de septiembre de 2007. A 
dichos efectos, las asignaturas no presentadas o las anulaciones de 
convocatoria tendrán la misma calificación que el suspenso.

3. Condiciones del programa.

Al punto 3.7.7 se le añadirá el siguiente párrafo: Los efectos 
económicos y administrativos se producirán con referencia a la 
situación de derecho del becario el día 15 del mes a que corres-
ponda.


